
 
 
Neuquén, 16 de abril de 2026.- 
 

Por recibida la nota enviada por el Colegio de Abogados del Alto Valle 

Oeste de la Provincia de Río Negro, en la que se solicita la declaración de 

interés institucional y difusión por parte de la Universidad de Flores para las XII 
JORNADAS REGIONALES DE DERECHO LABORAL  que se llevarán a cabo 

en el Teatro del Centro Cultural de Cipoletti, durante los días 14,15 y 16 de 

mayo de este año. 

Dicho evento resulta una oportunidad valiosísima para enriquecer la 

reflexión sobre esta temática para la comunidad jurídica en general, y en 

particular para docentes y estudiantes de la carrera de abogacía de la Sede 

Patagonia de nuestra universidad.  

Por todo ello, la Dirección de la Carrera de Abogacía de la sede 

Patagonia de la Universidad de Flores, DECLARA DE INTERÉS las XII 
JORNADAS REGIONALES DE DERECHO LABORAL  , y difundirá entre su 

cuerpo académico y estudiantado en general, fomentando la participación de 

los mismos. 

 
 
 
 
​ ​ ​ ​ ​ ​ Ulf Christian Eiras Nordenstahl 
​ ​ ​ ​ ​ ​    Director de la Carrera de Abogacía 
​ ​                    Sede Patagonia​  
 


